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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

1923 ORDEN de 16 de febrero de 1989 sobre determina-
ción del Código Identificativo de las Agencias de
Viajes .

La disposición transitoria séptima del Reglamento de
Agencias de Viajes para el ámbito de esta Comunidad Autó-
noma, aprobado por Decreto 115/1987 de'24 de diciembre,
establece la obligación de señalar un Código Identificativo a
cada una de aquéllas, que constará de dígitos alfabéticos y nu-
méricos precisos para la deterntinación de la Comunidad Autó-
noma donde radique su sede social, y del nombre y ubicación
de las Agencias, sus establecimientos y dependencias, si bien
las ya existentes podrían, según dicha disposición, continuar
utilizando durante el plazo de dos años el número del título-
licencia de Agencia de Viajes en lugar del Código Identificativo .

Con el fin de fijar un criterio de actuación uniforme de
esta Consejería en la indicada materia y de que los interesa-
dos dispongan de una norma aclaratoria del significado del
Código Identificativo, considero oportuno regular con carác-
ter general el modo de determinación de éste .

Por lo expuesto, vista la propuesta formulada por la Di-
rección General de Turismo y en virtud de la facultad que al
efecto me ha sido conferida por la disposición adicional se-
gunda del citado Decreto 115/1987, de 24 de diciembre :

DISPONG O

Artículo Unico .

El Código Identificativo de las Agencias de Viajes de la
Región de Murcia se determinará del modo expresado en el
Anexo de esta Orden .

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Agencias de Viajes existentes a la entrada en vigor
del Decreto número 115/1987, de 24 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Agencias de Viaje de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, podrán continuar
utilizando el número de título-licencia de Agencia de Viajes,
en lugar del Código Identificativo previsto en el artículo úni-
co de esta Orden, durante el plazo de dos años contados des-
de la fecha de entrada en vigor del citado Decreto .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 16 de febrero de 1989 .-El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández.

ANEXO

Página 1027

Ikoom uáóo Coauidad Aalóoou V°lñdu Grupo Lmlidsd Dimrióo dt Drtxáóo de

dce lo Agum dode ndia a stda romhfivo m Agnw su tsuhl r
said aiaelosy

AM=Aáuda

Ak=A agúo
AS=Aswiaz

CA=Camaboa
CL=CaatilUdron
CM=Camlla-laMaocha

Cf=Caulada
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